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Ciudad de México, a siete de febrero de dos mil diecínueve.- Visto el memorándmn Pleno JEMC-
2019-001, presentado el cinco de febrero del año en curso, en la Oficialía de Partes C'OF1.CJALiA") 
de la Comisión Federal de Competencia Económica ("COFECE") por el Comisionado José 
Eduardo Mendoza Contreras ("COMISIONADO"), por el cual solicita al Pleno ele esta COFECE la 
calificación de excusa para conocer de los asuntos identificados con los expedientes al rubro citado 
("EXPEDIENTES"); con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo cuarto, vigésimo, 
fracciones 1 y VI, Y vigésimo cuarto de la Conslitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
("CPEUM"); 12, fi·acciones X y XXX, 18, 19 Y 24, fracción IV, de la Ley Federal de Competencia 
Económica ("LFCE")1; as.í como los artículos 1,4, fracción 1, S, fracción XX, 6,· 7 Y 8 del Estatuto 
Orgánico de la COFECE ("ESTATUTO"),2 en sesión ordinaria celebrada el mismo día, él Pleno de 
esta COFECE calificó la excusa planteada, de acuerdo a los antecedentes, consideraciones de 
Derecho y resolutivos que a continuación se expresan: 

J. ANTECEDENTES 

PRIMERO. El dos de octubre de dos mil trece, el Secretario Ejecutivo de la COFECE ("SECRETARIO 
EJECUTIVO") emitió el acuerdo de admisión a trámite por el cual se ordenó el inicio de la 
investigación en el expediente DE-O 15-20 13 ("EXPEDlENTE DE"), por la posible comisión de 
prácticas monopólicas relativas previstas en el artículo 10, fracción X, de la Ley Federal de 
Competencia Económica ("LFCE 2012"):1; en el mercado del "acceso a zona féderal y 
estacionamiento para la prestación del servicio público de autotransporte federal de· pasqjeros 
con origen o destino en el Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México". El extracto de dicho 
acuerdo se publicó en el DOF el diecisiete de octubre de dos mil trece. 

SEGUNDO. El quince de mayo de dos mil quince, la Al emitió el acuerdo de conclusión de la 
investigación4 en el EXPEDIENTE DE. 

TERCERO. El veinticinco de junio de dos mil quince, la Autoridad Investigadora ("Al") de la 
COFECE emitió el Oficio de Probable responsabilidad ("OPR") en el EXPEDIENTE DE, por medio 
del cual ordenó emplazar al Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, S.A. de C.V. 
("AICM"), por la probahle comisión de la práctica monopólica relativa prevista en el artículo 10, 
fracción X de la LFCE 2012; así como a diversos agentes económicos por su probable participación 
en la .cQnsecución de los efectos de la práctica monopólica relativa referida, al haber· suscrito y 
finnado documentos en los que presuntivamente se establecen condiciones contrarias al proceso 
de competencia y libre concurrencia. Dicho OPR fue notificado a los agentes ecqnómicos 
involucrados el veinte y veintiuno de julio de dos mil quince, respectivamente. 

CUARTO. El primero de septiembre de dos mil dieciséis, el Pleno de la COFECE ("PLENO") dictó 
la resolución ("RESOLUCIÓN") que puso fin al procedimiento tramitado en el EXPEDIENTE DE, Y 
mediante el cual, entre otras cuestiones, (í) se acreditó la responsabilidad del AICM por haber 
incurrido en' la práctica monopólica relativa prevista en el artículo 10, fracción X de la LFCE 2012: 
(ii) se impuso al AICM una multa en los términos establecidos en la sección "SANCrÓN" de la 

I Publicada el veintitrés de mayo de do~ mil c<1toree en el Diario Oficial de la Federación C'DOF"), y modificada mcdi~nte Decreto publicado 
en el mismo medio informativo el veinti~ief.c de enero de dos mil diecisiete, 
2 Publicado en el DOF el ocho dcjulio de do~ mil catorce y ref(\rmado mediante acuerdo puhlicado en el mismo. medio ofíCÍlll el veintisiete 
de octubre de dos mil diccisiete, ' 
3 Publicada en el DOr el veinticuatro de diciembre de mil novecientos noventa y d()~, cuya último reformo fue publicada en el OOF el 
nueve de abril de dos mil doce 
4 Publicado en la lista diaria de notilicnciones de la COrECE, el quince de mayo de dos mil quince, 
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RESOLUCiÓN; (iii) se ordenó la supresión y corrección de la práctica monopólica relativa, en los 
términos establecidos en el apartado "SUPRESiÓN y CORRECCI6N DE LA pRACTICA" de la RESOLUCIÓN; 
y (iv) no se acreditó la responsabilidad de diversos agentes económicos respecto de su participación 
en la consecución de los efectos de la práctica monopólica prevista en el artÍCulo 10, fracción, X 
de la LFCE 2012, al haber suscrito y firmado documentos en los que se establecen condiciones 
contrarías al proceso de competencia y libre concurrencia. 

QUINTO. Con motivo de la demanda de garantías interpuesta por el AICM en contra de la 
RESOLUCIÓN; el veintiocho de abril de dos mil diecisiete; el Juzgado Segundo de Distrito en , 
Materia Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República 
("JUZGADO ESPECIALIZADO"), emitió la sentencia del juicio de an1paro en la que resolvió 
amparar y proteger al AICM y coagraviados, respecto de la RESOLUCIÓN reclamada. 

SEXTO. El diecinueve de enero de dos mil diecisiete, el titular de la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos ("DGAJ"), en suplenqia por impedimento del SECRETARIO TÉCNICO, emitió el acuerdo· 
por medio del cual, entre otras cosas: (i) tuvo por presentado el escrito de nueve de enero de dos 
mil diecisiete por el que el AICM realizó · diversas manifestaciones relacionadas con las 
obligaciones de supresión y cOlTección de la práctica monopólica relativa que le fueron impuestas 
en la RESOLUCIÓN, (ii) ordenó la creación del expediente VSP-OO 1-20 17 ("EXPEDIENTE VSP") con 
la finalidad de sustanciar de manera más ágil y sencilla el trámite tendiente a verificar el 
cumplimiento de las obligaciones impuestas en la RESOLUCIÓN al AICM, y (iii) ordenó turnar el 
EXPEDIENTE VSP a la DGAJ para su .debido trámite y para que realizara todas las diligencias que 
estir11ara necesarias a efecto de verificar el cumplimiento de las obligaciones contendías en la 
RESOLUCIÓN. 

SÉPTIMO. El veintitrés de febrero de dos mil diecisiete, el titular de la DGAJ, en suplencia por 
impedimento del SECRETARIO TÉCNICO, emitió un acuerdo por medio del cual entre otras 
cuestiones: (i) ordenó crear por separado la carpeta incidental de verificación de cumplimiento y 
ejecución identificada como el expediente VSP-OOl-2017-I, a la cual se ordenó integrar copia 
certificada de diversas constancias del EXPEDIENTE DE . Y del EXPEDIENTE VSP; (íi) turnó el 
EXPEDIENTE al titular de la DGAJ a efecto de que tramitara el incidente de verificación y 
cumpli,miento de la RESOLUCIÓN; (iii) ordenó notificar personalmente y correr traslado al AICM 
con , copi'a certificada del acuerdo, así corno copia certificada, en su versión digital, de ' los 
documentos que integraban el EXPEDiENTE, a fm de que en el término de tres días contados a partir 
del día hábil siguiente a aquel en que surtiera efectos la notificación personal de dicho acuerdo; el 
AICM manifestara lo que a su derecho conviniera y ofreciera las pruebas que estimara 
convenientes; y (iv) requtIió al AICM para que, dentro de un plazo de cinco días hábiles contados 
a partir del día hábil siguiente a aquel en que surtiera efectos la notificación personal ae dicho 
acuerdo, presentara la información conducente para verificar su capacidad económica. 

Seguidos los trámites correspondientes, el veintisiete de abril de dos mil diecisiete, el Pleno de la 
COFECE dictó la resolución ("RESOLUCIÓN INCIDENTAL") dentro del EXPEDIENTE, por medio de 
la cual, entre otras cosas, (i) se declaró el incumplimiento por parte del AICM a la RESOLUCIÓN en 
los términos ahí expuestos; (ii) se impuso al AICM una multa; y (iii) se ordenó al AICM dar 
cumplimiento a la resolución emitida por el PLENO el primero de septiembre de dos núl dieciséis 
en el EXPEDIENTE DE. 
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OCTAVO. El ArMC, el coagraviado y el Pleno de la COFECE interpusieron recursos de revisión 
en contra de la sentencia emitida por el JUZGADO ESPECIALIZADO el veintiocho de abril de dos mil 
diecisiete, en el que el Primer Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Administrativa 
Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones con residencia en 
la Ciudad de México y jurisdicción en toda la Repúhlica ("TRlRUNAL COLEGIADO"), el siete de 
junio de dos mil dieciocho dictó la sentencia ejecutoria ("EJECUTORIA"), mediante la cual concedió 
el amparo al AICM, en los téoninos ahi contenidos. El cuatro de julio de dos mil dieciocho, el 
JUZGADO ESPECIALIZADO emitió un acuerdo en los autos del juicio de amparo _ , -por medio 
del cual ordenó al PLENO dar cumplimiento al fallo dictado por el TRIBUNAL COLEGIADO, 

NOVENO. El seis de julio de dos mil dieciocho, el COMISIONADO solicitó al Pleno de la COFECE 
la calificación de excusa para conocer del EXPEDIENTE DE. El doce de julio de ese mismo m10 el 
PLENO calificó como procedente la solicitud de excusa referida para conocer y resolver respecto 
del EXPEDIENTE DE. 

DÉCIMO. El doce de julio de dos mil dieciocho. el PLENO dictó resolución en el EXPEI)IENTE DE 
en cumplimiento a la EJECUTORIA ("RESOLUCIÓN EN CUMPLlMIENTO"), por medio de la cual ~ cntre 
otras cosas: (i) en cumplimiento a la EJECUTORIA, se dejó insubsistente la resolución emitida por 
el PLENO el primero de septiembre de dos mil dieciséis en el EXPEDIENTE DE. únicamente para el 
AJCM, y se emitió una nueva, considerando lo estahlecido en la EJECUTORIA ; (ii) se acreditó la 
responsabilidad del AICM por haber incurrido en la práctica monopólica relativa prevista en el 
artículo 10, fracción X de la LFCE 2012; (iií) se impuso una ,sanción al ArCM; y (i,,) se ordenó la 
supresión y corrección de la práctica monopólica relativa al A TeM. 

DÉCIMO PRIMERO. El veintitrés de agosto de dos mil dieciocho, el JUZGADO ESPECIALIZADO 
emitió un acuerdo por medio del cual tuvo por cumplida la EJECUTORIA. 

Inconforme con dicha determinación, el AICM interpuso recurso de inconformidad, el cual fue 
admitido a trámite por el TRIBUNAL ESPECIALIZADO mediante acuerdo de veintiséis de septiembre 
de dos mil dieciocho', quien lo registró con el número _ o 

Seguidos los trámites correspondientes, el diez de enero de dos mil diecinueve el TRIBUNAL 
ESPECIAlizADO emitió la sentencia ejecutoría, por medio de la' cual, entre otras cosas, t'evocó el 
acuerdo emitido por el JUZGADO ESPECIALIZADO el veintitrés de agosto de dos mil dieciocho en los 
a~tos 'd~1 Juício de amparo _ . 

DÉCIMO SEGUNDO. El veintitrés de enero de dos mil diecinueve el JUZGADO ESPEClALlZADO en 
los autos del juicio de amparo _ , requirió al PLENO dejar insubsistente la R~SOLUC(ÓN 
INCJDENTAL. 

DÉCIMO TERCERO. El cinco de febrero de dos mil diecinueve, el COMISIONA DO presentó en la 
OFICJALÍA, memorándum mediante el cual señaló al PLENO la posible existencia de una causal de 
impedimento para conocer, discutir y resolver los EXPEDIENTES, en términos del artículo 24, 
fracción IV, de la LFCE y solicitó la calificación de excusa planteada. 

H. CONSIDERACIONES DE DERECHO 

PRIMERA. El Pleno de la COFECE es competente para conocer y resolver respecto de la solicitud 
presentada por el COMISIONADO, con fundamento en los artículos citados en el proemio de este 
acuerdo. 

3 
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SEGUNDA. En el escrito de solicitud de excusa, el COMISJONADO manifestó 10 siguiente: 

"Con/undamento en el artículo 24, pacción IV de la Ley Federal de Competencia Económica (en adela~(e, 
"LFCE'j; someto a ~'U consideración la calificación de excusa para emitir el vOIO sobre lu resolución q¡le se 
dicte por el Pleno de la Comisión Federal de Competencia .económica (en addante, "COFliCE") en los 
expedielites VSP-(){)j-20J7 y VSP-OOI-20J7-I, en virrud de los siguientes molivos: 

Desde el O ¡ de iLUviembre de 2013 Y !lasta el 31 de diciembre de 2014, me desempeñé como Titular de la 
Dirección Cenen)l de Investigaciones de l\IJercado que se encuentra adscrita a la Au/uridlld inwsligadora (en 
adelallle, "Ar) de esta COFEC.e~ de cOII/ormidad con el artículo 4, fracción llf. inciso A. subinciso b), del 
Eswluto Orgállico de la COFECE. 

En ese aspecto, el (lJ'líeulo 26 de la LF(.'E señala que: "La A IIloridad Investigadora es el órgano de la Comisión 
encargado de desahogar la etapa de jflvestigación y e~'parte en el procedimiento seguido en/arma de juicio. En 
el ejercicio de SIIS atribuciones. [(1 Autoriflllll ltlves{iga([orll eslará llulada de llulollonúlI técnica p de gestión 
paTll decidir sobre su (i/JlcÜmalllietlIO V resoluciones" (én/asis añadido), 

En específico, con relación a las C/Iribuciones de la Dirección General de investigaciones de Mercado, el Estatuto 
Orí}ónico de la COFECE en sus arlk'ulos 2,jraceión IV, 26,ji-acción l. y 29, señala: 

''ARTíCULO 2,- Además de las definiciones contenidas en la Ley Federal de Competencia Económica. 
para e/ectos dd ¡JrelieJlte Es/atu/o, ~'e entenderá por: 

IV. Direcciones C"nerales de investigación: las Direcciolles Generales de lrueligenda de Mercados, de 
Investigllciones de Merc{((lo, de /nvestigaciolle~' de Prácticas' MonopóJicas Absolutas y de Mercados 
Regulados que dependerán v estarán adscritas (l la Autoridad Investigadora: " (énjasis aiíadido) 

'''ARTíCULO 26,- Corresponde a las Direcciones Generales de Investigación, excepción hecha de la 
Dirección General de Inteligencia de Mercados: 

1. TralJlitar los asuntos e investigaciones que les turne, delegue o encomiendo! la Autoridad 
Invesligadora; " 

"ARTíCULO 29.- Corre~ponde a /a Dirección General de Investigaciones de Mercado. además de las 
/ácllltades señaladas en el arlÍt.:ulo 26 anterior. realizar v trtimitar las invesl/guciolll!l' por prtíClicas 

. IIwllopólicw; rel/llivlIs o CUJlcentraciones ilícitas" (én/asis alíadido). 

Derivado de [as encomiendas (jue señalan los artículos anteriores. COI/lO ntular de la Dirección de 
investigaciones de Mercado de Ju Al. me fue turnado el Expediente, y, por consiguiellte, (uve a mi cargo, la 
realización y Iramüaeión de la investigacióJi de las prácJic,1S monopóticas relativas seF!alatlas el1 el Acuerdo de 
¡uido del Expedio!111e DE-Oi5-20} 3. o!!l el que emití diwl"sas actuaciones que cOllsistieron en requerimientos de 
información dirigidos a los diversos agentes económi.:;os involucrados en la mveslÍgaeión, as'¡ eO/llo la de allegar 
([ive/·sa. in/ormación pública al Expediente. por mencionar algunas, las cuales sirvieron directa o indirectamellle 
pqra sustentar los oJicios de probable re~ponsabilidad emitidos con posterioridad en el Expedieme DE-Oi5-
2013. 

COllsideruJldo que el Expedieflte DE-OI5-20f3 es origen de los expedientes VSP-OOI-2017 y VSP-OOI-2017-1 y, 
tomanélp en consideración que: J) de acuerdo COIl /0 LFCE /a Al/iene autollomia técnica y de gestión para emitir 
sus resoluciones. 2) jiu' Titular de la Dirección General de Investigaciones de Mercado que pertenece a la A l. Y 
3) en tal l"bor emüi úiversa~' actuaciones en la juvesligución relacionada con el Expedjellle eDil la finalidad de 
ejercer lasjilcu!tades descritas en/os ar/icu!os 26, ji-acción 1, y 29 del Esta/uto Orgállico de la CO¡"~CE, someto 
a consideración del Plello "as circulistancias anles planteadas, con el objeto de 'lIle c,tlifiq/le si se actualiza la 
causal de illlpedimrmlo establecida ell el a.rliculo 24, ji-acción IV de la LFCE. que a la lelra il/dica: 

"¡lrlÍculo 24. Los Comisionados estarán impedidos y IJeberán excusarse inmediatamente de conocer 
ro'L/fltos en !os que existan una ¡) lIarias situaciones que razonablemente le impidan resolver un asunto 
de su competenda con pleno independencia, profesionalismo e imparcialidad. Pura ejéclos de lo' 
(lIlterior, los Comisionados estarán impedidos para conocer de un asunlo en el que tengan interés directo 
indirecto, 

Se considerará 'lile exisle interés direclo o indirecto cl/alldo un Comisionado: 

(. . .) 

IV, Haya sido perito, testigo, apoderado, patrono o dejimsor en el aSl/fIIO de que se trate, o hava 
, gesliolJ(lI10 (lllteriormente el tI,HllltO ell (avor o eJ/ eollll'll de alguno de los interesados. (.,.) (én/asis 
añadido)", 

4 



COMl~'ÓN FmF'RA i. 'I)f 
COMI'foTF.NCI/\ r.cONÓ..nCA 

Pleno 
Rxpcdientes VSP-OOl-2017 y 

VSP-OOl-2017-1 
Calificación d~ Excusa 

Es/imo que pudiera ac/ualizarse dicha fracción toda vez que, en el asullto en c/(estión,' como {Jarte de la.~ 
facultades que tenia conferidas en ese entonces como Titu/rlr de 10 Dirr.cción General de fnvestigaciones de 
Mercado. tmntilé l/na parle de la investigación reloc/onoda con el Expedic'I1/e y cuyas actuaciones SI! 
incorporaron posteriormente, las cuales concluyeron y se emitieron oficios de prohahlp responsa/)ilidod 'ell 

contra de tos agentes económicos hoy emplazados, en cada una de ellas. por lo que podl'Ía interpretarse que 
existe interés de mi parte en que u corrobore el sentido de fas pl'opuestas presentadas rol' la Al. Ademós, af 
tomarse en cuenlnla aulonomía de la que e.~fá dotado la Al, podría considerarse como l/na iJldp./tida intromisión 
de dicha unidad adminis/m/iva en la loma de decisiones del Pleno de la COFF:CE (1 vicevers(¡, derivado de que 
gestioné el asunto enfavor de la Al en el ejercicio de misfacultades como Ti/ll/(lr de la Dirección Genera/.de 
Investigaciones de Mercado. 

En este tenor, someto a Sil consideración la presente calificación de e.xcusa a efecto de evitar que se ponga en 
dllda mi imparcialidad en la.~ determinaciones que se lleguen o emitir en los expedien/es VSP-O() 1-20 17 JI /lSP-
0()1-20J7-1. 

[ ... J" 

TERCERA. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18, párrafos segundo y tercero, de la LFCE, 
las deliberaciones del Pleno deberán contar con los votos ele todos Jos Comisionados, quienes no 
podrán abstenerse de votar, salvo que se encuentren impedidos para cllo5 o por causas debidamente 
justificadas, 

Asimismo, el artículo 28, párrafo vigésimo Clla110, de la CPEUM y el artículo 24 de la LFCE, 
señalan que los Comisionados estarán impedidos para conocer de los asuntos en que tengán interés 
directo o indirecto, 

~ De confonnidad con esla tesis del Poder .lndicial de la Federación. por impedimento debe cnlcndase: "fMPED1MF:NTO. ES UNA 
FIGURA JURIDICA QUE LIMITA AL JUZGADOR EN SUS FUNCIONES PARA INTERVENIR EN CASOS ESPF:C!FlCOS. EN 
QUE PUEDE VERSE AFECTADA SU IMPARCIALIDAD E TNDEPENIJENCIA EN LA IMPAKT1CTÓN OF: JUSTICIA. De l/no 
sanay analítica interpretación de lo,~ orl(clI!Os 100 de la Constitución Político de los Es/orfos Unidos MexicrlOos y 105 de lo Ley Orgánico 
del Poder JudiCial de la Federación se advierle que el Es/ado para poder dar cumplimienlo (I//na de .<u.rfuncinnes primordiales, como es 
la de asegurar IIna recta admioi.~/mción deju.rlicia procura. paro que seonl!amada.l" o e.m taren, sólo a personas que por ,ms conocil1lient().\" 
que serán evaluados (1 fravés de crmc"rso.~, cllftum y capacidad in/electllaf, así como por sus particufares reql/i,<itos de amplia moralidad 
y a¡;/ldo escrúpulo en el cumplimiento de ,(liS deberes, pGra que sean las qul.' aparezcGn como las más ap/IT.\' 'y apropiar!G$ pOr(l el adecuado 
funcfonnmiento de las tareas que fes enc{>mienda In aIra investidura judicial. Sin embargo, en ocasiones las fimciones (ltr;Jwidas a los 
servidores púbiicos sufren' limitaciones que por rozones particulares, no ,~6!0 no pueden {'j~rcerlas. sino que se les impone por las norl/1GS 
procesale,r lo obligación precisa de no cumplirlas o de no ejercer los focllltades para f(l.~ que .(¡I/!ron propucstos, dado que. 
indepel1(iientemenle de la titularidad qlle .re c01lfiere (1 lo.r 6rganosj/ll'isdiccionales. Imnhién son personm.físicas que. como tales. viven 
dentro d'e un conglomerado social y son, por consiguiente, sujetos de derecho, dI' ;ntere.~('.~, con relaciones Im/n(fnas. sociGles y fomiliares, 
(¡t/¡lares de' bienes propios. silu(lcíones de vida personal, efC .. ob.~/racción hechG de /0 calidad qUIi mumeo COI/IO órgaflos del F:slndo, por 
/0 que aun cl/ando Sil destgnación como funcionarios judiciale.~ e.~té rodeada de una serie de garantía, •. d'! /lindo que asegure .nI máxima 
idoneidad para' el cumplimiento de sus a~·tlvidndes, puede oCllrrir. por circunstancias particulares que revi$lcll silltaciones' de. excepción. 
qtie quien desempeña lofilllción de imparfirjllsfícia nO.Tea la peÍ-so/1a iná,f idónea en reldción con una litis determinado, no por incapacidad 
de! órgano o .del oficio, sino por 11110 incapacidad propia y personal de los ,~I!ie/os que asumen la calidad de ,írg(lno ql/e deselllfldla lo 
jimción judicial. En consecllencio, ' el ejercicio de dicha /imciólI, por lo qlle G lo persona' del juzgador se re,fiel'(!, se ve limilndo 
.fllbjelh'amente por lodos esas relaciones personales que permiten presumir parcialidad. si t1tl'il'NI que jllzgGr a ciertos person(ls o 
situaciones con Ins que le l/mm vínculo,< de afecto o relaciones de d~f.'endenci([ o antagonismo, lo q7le da fugar o un conflicto' dI'. intereses, 
en pugna con el inferés público que conlleva el ejercicio de lGfimi:iÓnjttrisdiccional. con el interés pel\~on(ll de quien dehr ejercer/a en UII 

caso concreto, CO/II0 esas siluaciones dall lugar a una figura jurídic(1 denominado illlp~dimentn. C/~)'tl (ulldamelllo e.rlá plasmado en el 
artículo 17 constitucional qlle establece. entre otras cuestiones, que toda person(l tiene derecha o q//e se le administre justicia di! IIInnerrt 
pronta e impGrcialy el artículo 66 de la Ley de Amparo prevé que quienes estén impedidos pam conoce/' de losjuicios en que intervengan 
deberán manifestarlo, ya sea porqlle exisfo amistad estrecho o enemistad manifiesta con afgllnG de la.t portes o S71S abogado.~ o 
representantes. al darse tales cirCUl1swncias. reS7l1tafo/'Zosa ((1 excII.m del/imcionario, ya que la le)' establece IIna[zll1ción de pleno derecho 
con el fin de asegurar la gamntin de neutralidad en ef proceso, pOI' lo qllf! e/legislador le niega f¡Jmli1'Gmenle idoneidad alj/lzgador y da 
por hecho que no exisle independencia para que cono:::ca de determinado negocio en los c{/so.~ prc\!istos en el,íltimo p/'I!cep/n en comento, 
lo que implica tina declaración formal que deja intocada la respetabilidad per.mI1GI. {I/'I}l>idGd, hueno opi¡!ión y fama. del juzf!.ador, 
evitándose así rtnn sítllOcilÍn subjetivo !,lle pudiera dañar la imGgCl1 pt'/,sollal de aquél y 1I0G afectación flljllsticiable". No. Registro: 
181,726. Tesis: 1.60.C . .JI44. Jurispnldcncia. Malcria(s): Común , Localización: NovenH ÉPOCA. SEXTO TRIBUNAL COLEWADO EN 
MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, Semanario Judicial de la Pedcración y ~\I Gacela, lomo XIX. Abril de 2004. P~ginfl : 1344. 
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COMIS1<lN l'~DERAl Dé 
CO~IJ'f~'f~NOA J:CO,N()MJ( 'A 

Pleno 
Expedientes VSP-OOl-2017 y 

VSP-OOl-2017-1 
Calificación de Excusa 

El referido artículo 24 de la LFCE también establece los casos en los que se actualiza el interés 
directo o. indirecto para que se estime que los Comisionados se encuentran impedidos para conocer 
asuntos de su competencia; dicho precepto dispone en su párrafo segundo que sólo podrán 
invocarse como causales de impedimento para conocer asuntos que se tramiten ante la COFECE 
las enumeradas en ese atiículo. 

Ahora bien, de 10 expuesto en el escrito de solicitud de calificación de excusa se observa que el 
COMISIONADO esencialmente pidió al Pleno de la COMISIÓN que calificara su solicitud en términos 
de la fracción IV del articulo 24 de la LFCE, que establece lo siguiente: 

"ARTÍCULO '24.- Los Comisionados estarán impedidos y deberán excusarse inmediatamente de 
con.ocer asuntos en los que existan ulZa o varias situaciones que ruzonablemenle le impidan 
resoLver un asunto de su competencia con plena independencia, profesionalismo e imparcialidad. 
Para efectos dI! lo anterior, los Comisionados estarán impedidos para conocer de un asunto en el 
que tenga interés directo O indirecto: 

Se considerará que existe interés directo o indirecto cuando un Comisionado: 

[ ... J 

IV. Haya sido perito, lestigo, apoderado, palrono o defensor en el asunto de que se trate, o hava 
gestiollado (mler;ormente el ll.'.unlo en fa vor o en contra {le alguno de los interesados, y .. 
[ .. .]" [Énfasis añadido l. 

De los hechos relatados por el COMiSIONADO en su escrito de solicitud de éxcusa, se aprecia que 
sustenta ·su impedimento en el hecho de que derivado de las encomiendas que establece el artículo 
29 del ESTATUTO, como Titular de la Dirección General de Investigaciones de Mercado de la Al, 
tuvo a su cargo la realización y tramitación de la investigación de las prácticas monopólicas 
relativas señaladas en el acuerdo de inicio del Expediente DE, en el que emitió diversas actuaciones 
que consistieron en requerimientos de información dirigidos a los diversos agentes económicos 
involucrados en la investigación, así como la de allegarse de diversa información pública, por 
mencionár algunas,. las cuales sirvieron para sustentar directa o indirectamente los Oficios de 
Probab~e Responsabilidad emitidos con posterioridad en el EXPEDIENTE DE; existiendo evidencia 
de dic~as actuaciones, por tanto, resulta inconcuso que el COMISIONADO en el desarrollo de sus 
atribuciones tuvo 'intervención en una parte de la tramitación de la investigación, así como de la 
elaboración de diversos documentos que fueron incorporados en el EXPEDiENTE DE, en pleno 
ejercicio de las facultades que legalmente tenía. conferidas. Y considerando que el EXPEDIENTE DE 
es origen de los expedientes VSp-OOI-2017 y VSP-OOl-2017-I, se estima que el COMISIONADO 
debe estarse a lo acordado por el PLENO en el acuerdo de calificación de excusa relativo al 
EXPEDIENTE DE emitido el doce de julio de dos mil dieciocho. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Pleno, 

ACUERDA: 

ÚNICO. Dígase al COMISIONADO que deberá estarse a lo acordado en la calificación de excusa del 
expediente DE-015-2013. 
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COMISIÓN rrn""A1. nf 
COMl'f.Tl'NcrA F.f:ONÓMfC" 

Pleno 
Expedientes VSP-OOl-2017 y 

VSP-OOl-2017-I 
Calificación de Excusa 

Notifíquese personalmente al COMISIONADO. Así Jo resolvió, por unanimidad de votos; el Pleno 
de esta COMISIÓN en la sesión de mérito6, ante la ausencia del Comisionado José Eduardo Mendoza 
Contreras, quien se encuentra impedido para votar la presente resolución nI haber planteado la 
calificación de la presente excusa, con fundamento en los artículos citados a 10 largo de la presente 
resolución. Lo anterior, ante la fe del Secretario Técnico de la CorEcE, con fundamento en los 
artículos 4, fracción IV, ] 8, 19 Y 20, fracciones XXVI, XXVII y LVI, 32 fracción X, del ESTATUTO. 
Conste. 

Alejandra Palacios Prieto 
Comisionada Presidenta 

o Zermeño 

Brenda Gisela Hernández Ramírez Eduardo 
Comisionada , ~¡. Co 

-~~~-
f- Comisionado 

randa 

r. La Comisionada Brenda Gisela Hemández R~mirez, se encuentro impedirla para conocer y resolver el EX PEDIENTE DE, en vfi1ud de QUe, 
en sesión excepcional de fecha tres de fehrero de dos mil diecisiete. el Pleno de esta COrECE calificó como procedente Sl1 solicitud de 
calificación de excusa ; sin embargo, vota en el presente, enlénninos rlelllTtfculo 123 de las Disposiciones Rcgl11atorias de la Ley Fedcnll 
de Competencia Económica. 
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